
¿En qué consiste la certificación SERMI?

La Certificación SERMI asegura y respalda el acceso 
seguro a los dispositivos de seguridad en la repara-
ción y mantenimiento de vehículos, especialmente 
en talleres independientes en Europa. Garantiza que 
los profesionales tengan las competencias necesarias 
para intervenir en sistemas de seguridad sin compro-
meter la funcionalidad ni la seguridad del usuario, in-
cluyendo aspectos como la programación de llaves, 
sustitución de cerraduras y todos los componentes 
(software/hardware) relacionados con sistemas de 
seguridad de diferentes fabricantes.

¿Cuándo entrará en vigor?

A partir del 1 de abril de 2024, los trabajos en repa-
ración y mantenimiento relacionados con la seguri-
dad del vehículo solo podrán realizarse bajo certifica-
do SERMI.​ 

¿Cuánto dura el certificado?

Tras obtener el certificado y después de un periodo 
de cinco años, los talleres deben renovar la certifica-
ción.

Proceso de certificación inicial SERMI

La certificación inicial de DEKRA incluye la homolo-
gación de dos empleados. 
Una vez firmada la oferta de certificación a 5 años. El 
proceso de constaría de los siguientes pasos:​

1.	 Carga de la documentación: Se da acceso a la 
empresa para que cargue toda la documentación 
propia y del primer empleado a autorizar, requerida 
en nuestro portal.

2.	 Revisión de la documentación por DEKRA: Una 
vez completada la carga de la documentación por 
la empresa, esta será evaluada por DEKRA Certifica-  
ción de acuerdo con el estándar SERMI.​

3.	 Obtención del Certificado SERMI:, Tu empresa y 
tus empleados ahora estarán certificados.

4.	 Descarga de la aplicación Digidentity. Las instruc-
ciones y la información para la cuenta y la activación 
de inicio de sesión de SERMI serán proporcionados 
por DEKRA Certificación.

Coste para obtener mi certificado

Tarifa especial miembros Ancera: 1.200€. Incluye 2 
empleados autorizados y 5 años de validez.
Autorización empleado adicional: 157€
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EVALUACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN

El cliente subirá toda 
la documentación requerida 
al Gestor Documental de 
DEKRA para su valoración.

INSPECCIÓN IN SITU

Se realiza a mitad del ciclo 
de inspección (aprox. 30 meses). 
El proceso de inspección se 
realizará in situ y sin previo aviso. 
Importante, mantener la 
documentación actualizada.

EVALUACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN

Se realiza a mitad del ciclo 
de inspección (aprox. 30 meses). 
El proceso de inspección se 
realizará in situ y sin previo aviso. 
Importante, mantener la 
documentación actualizada.

INSPECCIÓN IN SITU

El inspector acudirá a las 
instalaciones del cliente a 
realizar una inspección 
sobre la documentación 
entregada y los procesos 
internos del cliente, así como 
la implementación y 
efectividad del sistema SERMI.

CONTÁCTANOS

https://www.certificaciondekra.es/contacto.html

